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"AUTOM OT RES Y 

POR. +0 o0:. $ 1'200.000,00 

. En. la ciudad de San Francisco de de Quito,” Ca» 
A A -—_—_—— —_—_—— 

_Ge la Rerública- del Ecuador, a veinte y tres 

Notario doctor Ma-=i 

o 1 
Tio Zambrano Sía, en cargaúo de la Notaría Primera por licen-. 

rovecientos sesenta y tres; ante mí el 
A AX 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

=> 
=>. - - cd A 

$, cia contedida 21 titular úoctor C ristóbal Salgado, sesón 108 

4 ., Oficios "agregados a este Protocolo, el veinte de 103 'corriens! 

PARES tes y los testigos que suscriben, comparecen: los señores doc- 

E - tor áon Gonzelo Cordero Crespo, casado, Abogado; doctor don Ro- 
Bo - 

TR A! 
A Arigo Cordero AAPP eatado: Médico; Goctor Gon Tgn nacio Malo 

. 
  

      sol oméstico: e 

los sañores ion Altreúo Correa Escobar, Casado, funcionario 
  

  

y 

+ púbiico, dos Conto- Patiño Martinez, cazado, conerciante_y_a0nl o 

Esteban Corsero Borrero, sbltero,-Lic enciado_en Ciencias Pá- 
A 

JOciales— Los señores _doctores_ Gonzalo, y Roárigo_Cor- : blicas y Soci 
| 

| 
uenca_y_se_ha- 

¡ 
ás comparecientes | 

j 
esta ciudad_de Quito; todos son ecnaz! 

+ dero Crespo. tienen su domicilio en la ciudad de C 
    

123
 

ocasionalmente < en este luBar; y_ los den 1
 

pa
 
“7
 

c+
 

mn 

p
o
 

"Sres de eusd, legalmente Caraces, a quienes co- 
  

4 

fe; y por Sus prowlos derechos, dicen que £- Y 

levan 2 escríizura pública el contenido de le siguiente rinuta: 
  

"Sen ic:i- Sirtase exvienáer en el Registro de su Cargo 
  

  

<sñor Rotari O; SE EX: 

Gra escritura pública de la: que conste la constitución de mna



  

  

y sociedad erfrima comercial e induatrial cuya úsnozinación y 2s- 

. tatutos:se contiene: en la siguientes cláusulas.- Prime - 

a. E aw Denozinación, objeto, plazo de contrato social, sucursa- 

s les y Agencias. Artícnlo  Uno.- Bajo la Gsportns- 
- ción "Automotores y Anexos S.A." (A.Y.A4.S. h. 3 y con el objeto o 

o (XA AA A A A A SA 7   

_E-_qA AAA ” 

de realizar r cualesquisra de las actividades comerciales e in- 
    

  

- 7 dustriales vrevistas por la Ley, se constituye con domicilio. 

— AAA, 

- 7 en la ciudad de Quito, una sociedad anónima de nacionalidad 

ecuatoriana, cuya duración será-la de veinte y cinco 2ñÑ0S..- 
  

ta 
  

  

0 A o... A 
  

-f£rtículo Do s.- La sociedad o compañía »odrá esta- y 

- blecer Sucursales y £gencd1das en todo el territorio nacional cuanáo 
  

1] A AA _ 

_asÍ lo resolviere la Junta General o el Directorio, por dele-.: 
  

fación de ésta.- Se gun d a.- Capital y Acciones.- Ar- 
13 - =— Pm L—. .—— 

  

    

    

2 tículo T res.- El cavital social de la compañía es 

55 el de un milión doscientos' mil sucres ($ 1'200, 000,00) divi- o 

 Gidos en ciento veinte acciones de lez mil sucres cada una, : co. 
—_ - AA A A A A A - e 

    
14 A A A A 

Suscrito en su integridad.- Los títulos se emitirán por una O 
  17 A 

3 
1 

£s acciones, a voluntad de los accionistas y Estas serán no- 
ES Za 

E 

: 

- minatlvas O 21 vortador.- Los títulos estarán autorizados por 
14. -—— 

las firmas del Presidente y del Cerente.- Caso de extravío se ue 

extenderán durlicados, con las publicaciónes y míz formalid2a- 
  

des legales.- La transferencia de las acciones se bará previa 
  

oferta por escrito entre accionistas y sólo caso que éstos se 
  

  

nefaren 2 edquirirles 2 su Valor en libros, podrán ser ofrecidas 
  

al públicO.- Tercer a.- Cobierno y ¿dniristración.- £ r-. 
4 

tículo Cua tr 0.- Son autoria aces de la Cocnañta . 

ez su Órcen: la Junta General, el Directorio, el Presióente, --. _ 
  

+ 

a. €l Vicesresióente y el Gerente.- Ar tí alo Cin-
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41
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¿porta Genéspal ra 

   

mn » he
 

E e e 

«3
 1 moricade rixima 0e la “e 3 «LC c.- L V » 

/ 

formada por los accionistas que concurren « las sesio- Lea < 

uy
 

, 

  

  

     

  

nes personalmente O representados por otros accionistas, me- 
      

  

    

  

  

      

  

Serie a ' diante simple rta oresencial dirigidas el Presidente, O me 
4: IA A A A A RP $Ó E E CKÑÁ o _—> €Q € _ 0 A A —É— 

112981 "*: 
ro. -: te apodera30 con poder suficiente.- En la >rimera cornvocato 

_ ÓN AA =..— == —- A AAA =-- Lr — - A A 

AN 
ias dl 

. 

AE o. 21 quorum estará integraáo por la mitad mís una de las accio- 
LANZ y— —_—— == - o o — =- A 
ERE 

UF E - 
=> - nes en la segunda, por el ráwsro de cóncurrentes.- Las asci- 

z du. — AX Ak — rr > = (Io e _>_— __ —————— 

. “siO0nes se tomeréán con una votación mevor de la mitad de las 

resentaúas, salvo el Caso de liquidación -en oue la acciones Tre 
  

mavoría serí de las úos terceras parteS.- A r tículo 
      A A 

Selds.- las Juntas Generales serán convocadas con órden áel | 
> a! FA - pai 

| 

  

pocrá hacerlo también por pro- Presidente por el Cerente, ouiler 
  12 E ——   

  

pia iniciativa O a petición de los accionistas que rerresenten 
13: A AN == o 

  

cuando neros la tercera parte Gel capital socialo- Las Juntas 
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    

y E As HA 

REO _ Generales serán ordinarias O extraordinarias, según se reúnan 
TACA A A AMA A A A / q  O__ AA A KÉÁÓ 
E ¿ Í 

Etoo oy *n Jos-4o0s meses siguientes al fín de ceda RñO para conocer les 
-. - T —- = q _ o U- A A A AAA A A AAA 

ME | 
TES y spart 3 jercici o ante=: 0 EA 15 Pelances, reparto de utilidades del ejercicio inmeglato ante-: 

37 
2 “az . Ea 
_ HE mo tTior; O, tavan sido exvresamente convocadas para considerar u- 

zo = 
Hogar = 
EX = : . NEP. 1» no.0o veriós asuntos que interesen. la Sociedad. 4 rt. icou- Es 

- O : 

. "Y: , : 

La Os Siete.- Son deberes y_ atribuciones de la Junta Ge- 

moneralí a) ¿srobar los 5alences y Zsteúos de la Compañía y Or-_ 

:>, Óenar las entritizacioónes y Castigosz b) futorizar_la compra o 

o] enajenación de los bienes inmuebles; Cc) Nosbrar Presidente, Vi- 

my Cérresidente y tres Vocales principales y dos surlentes nara 

- o *1 Direciorio y Gsrente de la Compañía, cuvos períodos serán 

4 . 

E 2. 22 un ño, pudienúo ser inúefinidanente reciegidos; d) £brobar 

: . 27, $l rerarito enusl de utilidades, previa la deáancción correspon 

on Giente a las reservas legal y esvecizles y 1aS amortircaciornes 
 



castigos; e) resolver el aumento ael ce vital socis 1, er curva 
  

                 

  
  

  

      

    

  

  

  

  

      

    

  
  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

      

  

Vv 

suseripo ión terfráín preferencia los accionistas, a »rorrzta de o 
2 —- A ATT A EA => : + 

+ 
o Sus acciones; O la liguidación úe la Empresa Cuanóo se haliare os 

le - $ 
“, Iincursa en las rrescripciones de/ley, hubiese terminedo el pla- + ¿m-nef0 ez ms 

la zo úe contrato, o lo resolviere-la mayoría =Ss»ecial de accio- e 
o* : AS e? 

o nistas prevista en la parte final del artículo cinco de es-: E £ 

- tos Estatutos; y, f) Ejercar todas las demás atribuciones pre- Co 
EEC _—_— - — — - o? 4 

: " m NE 
vistas vor la Ley y los Estatutos.- Artículo O - «CA 

e A A en z 

o c h 0.- La-s sesiones de .Junta Gene Tal estafan presididas por e, 

>> TT OE 

so el Presidente, el Vicepresidente o el Vocal que se designe ze 

21 2 falta de éstos y actuará como Secretario sin voto el Gerente - ES 
— y “> E 

! de 
5 o quien haga sus Vveces.- De cada sesión deberá senterse una . Ad > : Ñ y o; 

" 1 acta, coninlicación de los concurrentes, las acciones repre- 2 E 

sa sentadas y las resoluciones tomadas .- Dicha acta será suscri- 3 e 

55 ta por el Pres ente y el Gerente Secretario o cuienes hagan o É 

- 
Y 

, Z = - » : . . . 2 

10 sus veces y deterá ser aprobada en la misma sesión.- Ar - o E 
t— Y A : 7 NS 

0 l + A == A 
n= tículo Nuevoe.- El Directorio de la Compañia es- ¡ ZE 

E 
se. tarí integrado por el Presidente, por el Vice»resídente y por d: 

: " - - e 
10 los tres Vocales, elegidos sor la Junta General.- £ falta de > Ñ 

Y — : = A AO Zx 
1 -.” E 

vv 7 los principales concurrirán los Suplentes.- Actuará como Se- $ y 

| F 
y - cretarío el Gerente, con voz informatíva, pero sin voto, de- : 

A 

vs» 'bíendo sentar de cada sesión el acia res»ectiva.- 45 tic u- 7 

- 10 Die z.- Son:-atribuciones y deberes del Directorio: Er 
=$ > 2H AR coa 

5 2) ¿probar los planes de actividades de la Commañía siendo O db14 

e gación del Gsreris suministrar sara ello todos los datos e . 

a . 
informaciones c3e requiera el Directorio.- b) Velar por la ' oz 

26 _ A . 
  

carcha co 13 recia Y eficaz .d8s los negocios social ales, baT8 lo o, 

cral deberá sesionar senznalmente y absolver las corsultas 
e - —- 
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th
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A 

  

      ' de sueldos; e) Nombrar Gerentes úe Í 

  

por intermedio úel Presióente, un informe enusl de «cti 

  

22 a la Junta General Ordinaria; y, 8) E 
So —. - A A - - 

e trirociones que le conficran estos 
+ - - - A 

  

“1 , , 

  

a r 3 
t1íiculo Onec e.- Son atribucioes v deberes cel resi- 

  

  

¡$xE AA. MMM¿MMM»O+ 

Gente: a) Presidir las sesiones de Junta General y Directorio; 
a 

  

  
  

b) Cumplir y suservigilar el cumplimientos de las resolucio- . 

  

  

  

    

  
    

  

    

      

  

  

  

10 - 

i 

ao Pes de Junta Gensrel y Directorio y «autorizar con su firma las 

ha = actas de sus sesiones, así como los títulos de las gcciones 
> E ” - o A A 

ER sj. “e la Sociedad; cl Suvervigilar las gestiones administrativa 

y ezonómica; d) Ordenar la convocatoriz a Junta General y Di- 
= Ptos 13 7 - AAA O => 1 

mz 2 Ln. . 
cl y, TFectorio;, y, e) Ejercer las demá s atribuciones que le confie- 

El o — - 2 TE 
- 5 jo s Fan la Ley y los Estatutos.- Artículo Doc e.- El | 
CD | 
EE Vicepresidente reemplazari 21 Presióent ” falta susenci EZ 17 A YACED SOpblazaTe 2 _ E es ente po alta O susentcia 

Ze l. 
LAN po de éste con sus deberes y atribuciones. Artículo Tre- 

EN . o 
<> 

- E 11 € e.- Son atribuciones y deberes del Gerente: 2) Ejercer, bajo 
se > (A E A SSA 

  

: 
E 
= a A AR AR —Á —. : ———_ LAA AAA = o A IIA 

1 : se personal resronsabilidad, la Cerencia de todos los regocios zu: z e AAA 
  

2 “e la Compañla.- Le corresponde 'érn consecuencia, ejecutar y 

: hgc er ejecutar 1¿S5 resoluciones de la Junta Ceneral y el Di- 
  

L N 

  

- 2... Trectorio; b) Convocar esiones de Junta General y Directorio; 
  

  

  

  

= 23 E 
zo — Ez O: ; 140201 E ma 1 5) =iercer judicial y extrajuliciginsnte la representación le- 

=> A - ; El e 1 Cox a fs conf z a 
va 1 £82 22 dea Lonsezza y conferir roleres para o0ue los mendeatarios 

a. >. = 

Soi portan actuar a nombre de la rista, con facultad de trersisir, 

ET? Ñ cc»rometer el pieito en árbitros o desistir ás Él, absolver 
   



ita aciones; 

4) Intervenir en la súouisición o hipoteca de inmuebles O en 
  

  
  

las demás atribucicios cue le esienen la Ley y 1os nstatuios.- 
  

£rtículo» Ca t Orce.- La Comzvañía terára un Comi-, 

  

o - ——-  ___—_—_—____— 

sario »rincipal y su respectivo suplente, elegidos por _la Jan! 

ta General Ordinaria Ze Cada año.- El Comisario ejercerá las 
- NU - 
* —— — 

Funciones gue le estár atribuídas por la ley y presentará a- 

un informe a dicha Junta sobre la situación áe los 
> —— : 

Í ; 

rualmente 
ta 

  

negocios sociales y el Balance ge Pírdidas y Ganencias.- C un 2r- 
z 
4   

ce
 

13 
i 

dación de la Compañía o Socieded en la oue actuará como ligui- 

t 

dador cv Gerente, se efectuará por cumplimiento del plazo es-: 
  

A A oo 

- tinmMedo, por hallarse en algunos de los Casos previstos por : 
$4 ÁÉÁa 

- la Ley, o por así resolverlo la Junta General por la mayoría 
15 —o— — 

! 

esvecial prevista en el artículo: cinco de estos Estatutos.- -| 
1 ___ == A A AA AA 

  

Quinta.- Disrosiciones Generales.- Ar tículo DA 

cisédos.- En too aquello que no se hallare ex»resamente 

  previsto en estos Estatutos, se estará a las normas estableci- 
JA TI 

: i 

¿ 

1 

das en el Código úe Comercio y demís leyes de la Rebública, y; 
.. 

a lo que resolviere la Junte General, en caso de duda.- A r - 

tos de la Sociedad deberá hacerse con aprobación de la Junta 

Cereral, en una sóla sesión, cuando tel reforma hubiese sido 

trevi, ente conocida por el Directorio, o en dos sesiones, ue 

no mediar la aprobación del Directorio. 4¿rtículo  - 

Dieciocho.- Quea proníbido a la Compañía sustituirse 

  

vier otro acto gue ubligue a la Compañía; y, e) Ejercer todas 

z2.- Liovidación.- Artículo Qunincoe.- La ligui- 

tfícu1o Diesdisdete.- La reforma de los Zsteta- 

er.sel pego de imiuestos cue graver: personalmente a los accio-:
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rlimiernto ce lo Oisnuesto er. 
  

los cue 
  

   
   

+ Código úe Comercio, 

' Gero Cresso, Goctor Rc-irigo Cordero Crespo, doctor lenacio 
  

    

> Malo=Cresro, úoctor Leonardo Yelo Borrero, señoritas-Lucía M 

3 señor ¿líredo Correa Esco- TA rar 
- 2 Dont , 

6     
    

lo zorrero y Teresita Mel 
  

licenciado Z3sietban Cordero.BOorre- 

1 

  

bar, Conto Patiño Martínez y 

a 

a TO, Gecleranos: a) Que se Tella suscrito totalmente el capitel 

sucres, correspondiente a ; 

o | 
social de un millón doscientos mil 

9: HA AA 

ciento velnte acciones úe ¿lez mil sucres Cada una, en la forma 
  

  
  

    

    

    

    

  

  

  

      

    

10, == LA 

a Siguiente: Goctor Gonzalo Coráero Crespo, veinticinco accio- o o ZA => 

Larson na nana . ] 
s» ”8sy Goctor noádrigo Cordero Crespo, veinte acciones; doctor! 

- z 1, ra Lt 3 = - | sl. ignacio lialo Crespo, tres acciones; Goctor Leonaráo Melo Bo- ; 

sy Prero, cuetro acciones, señorita Lucía Malo Borrero, ocho ac- 

ss —fiones; serorita Teresita “Yelo, cinco acciones; señor Alfredo: 
“con: A = - + 7 

Conto Pariño Martínez, treinta eccionesy | 
sm _— z > s . . — + 

Correa Escobar, veinte acciones;/Licenciado Esteban Cordero Bo- 
1 : 4 | 

17: TTero, cinco acciones.- Totel: Ciento veinte acciones de diez! 
i É 

| | 
1 il sucres Cada unz.- b) Que el estado de las Entregas en Caja 

1, POr cuenta de las acciones, es el siguiente: Marzo veinte y | 
7 

; - : Loa 20 tres úe mil novecientos sesenta y tres.- La Ceja úsbes a Gon-!| 

= zalo Corcsro Crespo, cier mil sutres,.- A Hoárigo Cordero Cres- 

    

  
    

  

  
    

    

      

2» 1 PO, Ocnenta mil sucres.- £ -grnecio Yalo Crespo, doce mil su- 

23: Sres.- L leonardo Malo 5borrerc, úieciséis mil sucres.- A Lu- 

ww cía Melo Sorrero, treinta y d0s míl sucres.- A Teresita Malo 
_ OS ¿ +: 

23  POrrero, Veinte míl SUCTes.- A tiíredo Correa £scobar, ochenta 

24  2il suecrez.- 4 Conto Patiño Mertínez, ciento veinte mil sucres.- 

27 + Esteban coráero Borrero, Veinte mil sucres,- Total: Cuetro- 

£ientos ochenta mil sucres.- Isis entregas correcmonden 21 | 28 _



carital la 7:2n20d0 que -Juivale a. Cuit rol: y 
4
 

2 

221 social suscriit.- Por el pago 081 £7 >onta por ciento los 

accionistas suscriptores acevtan lei Tras trinestrales escalona= 
  

    

dss.- C) Que esta escritura páblical leszliza la sociedad de 

“ecno cue existe entre los comparecientes y su giro actual ,mo= 
  

  

tivo por el cual no es del caso avlicar las disposiciones con- 
  

:eniózs en el artículo trescientos nueve del Código del Comer- 

  

  

  

  

  

  
  

  

cio, sino acogerse a lo dispuesto er el inciso final de di dicho: 
  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

” 

. artículo.- d) Que por esta vez y para el ejercicio cue termina 

so: el treinta y uno de Diciembre de míl rovecienios sesenta y tres 

, ¡20s aceionistas constituidos en junta designan a los señores: 

o áoctor Gonzalo Cordero Cres»bo, Presiderte; señor Conto' Patiño! 

13 Martinez, Vicepresidente; señor tlfreso Correa Escobar, eto 

Leonardo Malo Borrero y Éoz.wr noGrirt Cordero Crespo, Vocales 

51 Principales; Licenciado Esteban Cer 0 Borrero, Gerente, y - 

e Soctor Ignacio M Malo Crespo, Torisaric Princivalo— (Hasta aquí | 

,- las cláusulas sociales).- Sírvase usted, seur Fotario- agregar 

yn Jas ci¿usulas de estilo, neceserias pera. la validez de esti 2s- 

ss €£rituraz y quede. constancia expresa de gue el doctor * =10 : 

2) —Coráero Crespo y el Licenciado Este eban Cordero PINTETO estár 

a debidamente autorizados.para realiz zar todas s las festiones con- 

1% ducentes a la definitiva organización, juríúica y aiministrati- 

., Va de ta sociedad, FecwWlténdoseles, en consstuenois. eri ted 

o. Fuar los gastos que fueren necesarios".- (3asta aquí la minuta 

2.5 ue los otorgantes la ratificen en tolas sus rartes),- Istá ra- 
  

  

1 
4 

6 Sado el impuesto de funcionamiento _de esteblecimientos. 

a 
. 
cionales, por ciento veinte sucres, mediernte título de cré 

  

to muníciral número ciento dicisiete mil novecientos sesenta y 
  

ir
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tinores zo eúiciorneles, por; res, por el contrato social; 
  

  

y úe funcionamiento de los Colegios * 
    

  

  

  
  

emisión de acciones, 

Jbar Montalvo.- Se me corsignóe el imvuesto sara 10s 2st 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  
    

  

t 

, | fimiestos de Educación Superior.- Parz la celebración de e 

, | escritura se observaron Jos prece ocn doses cero 71M 

,óa que les fue a los comparecientes, por rí el Notario, en pre- 
s  Sencia Ge los testigos que concurrieron en unidad de acto, se 

| ratifican y firman conzigo y con Gichos tes:igos cue son los”. 

es Señores Sustavo Arias Rozero,góonzalo £rias Romero y Félix Or- 

y Fega Azcona, de este vecincario, idóneos y meyores áe edad, 2 

ya | Quisnes conozep, de que doy fe.-. (firmado): Gonzalo Sordero.C.. 
  

oúrafO Cordero Co... Malo C..- Leonardo Malo B..- L. Melo B, a E > 
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"To vi ic 2,- Alfredo Corrsz.- Conto Patiño M,.- E. Cordero B.- 

25 busto? trias R.- Gonzalo Arias R.- Félix Ortega Azconz.- El No- 
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ya terio, Mario Zambrano Séa.- MINISTERIO DEL TESORO. - Jefatura - 

¿+ ¡Provincizl de Rentas: de Pichincha.- Quito, a veinticinco de - y 
| 

¿[Marzo de mil novecientos sesenta y ires.- kotario coctor Cris- 

19 |tóbal Salged0.- Timbres Fiscales.- Oficio número áoscientos -_ 

20 [ireinta y pueve.- Rubro: Constitución de la Sociedad Anóni- 

2 mz fotometores y Anexos Sah. (4%, A.S.4.) forzada por los seño- 

sa ¡Tes conzalo-y nocrigo Crespo, lgracio, Leoraráo, Lucía y Tere- 
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a, ¡Sita Xalo Borrero, Alfredo Correa escobar, Conto Patiño Martí-' 

e 102 y tissnoda 00 zsteban Corúsz TO >20Prero, con un Capital Gez- 

2 Ur Eiílión doscientos mil sucres.- Seiscientos cincuenta sutres.- 

2 ectivo.- Son seiscientos cincuente suce 

sucres.- G. ¿Tias X.- Coririvuyente,- L.E,.- Recibi- 
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y Cierto vel inte acciones Ge diez mil sucres cede ua, por un to= O 
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: “5 tal e un milión gosciertos mil sueres:_así: Timbres Fiscales.- e 
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o Diez vor ciento de cuínce mil sucres.- Mil ouinie entos - Ss sucres.- LT 

75 Times Fiscales diez por ciento adiciorsles.- Doscientos cug 

. rente sucres.- Son mil setecientos cuarerta sucres.- Timbres | des 

e Obras acionales.- Ciento veinte sucres.- Timbres Zducación.- | A; 

1 _Cleric veinte sucresa- SOk: Un mil rovecientos ochenta sucrese- 
  

  

ote: Un mil novecientos ochenta sucres.- 6. Ariss.- Contri- | 
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| po Bovsriitea- VeRR.V.; decibi-Gor.-. Gustavo Bravo R.- Jefe de Rentas. d e 

jo 0. Siuria 6el Instituto Nacional Mejía.--Quito-Ecuaúor.- Nóme=  " - : 

| ; 3=1í óñeciocho, mil, novecientos setenta y seis.- For ciento vetn= : 

0 yy is socies.- Recibí de Conzalo y Boórigo Corósro Crespo la sima Po 

| 1 %e cisrio veinte sucres, por impuesto del Uno por mil para 108 UN 

yy Eolerios “Mejía y Juan Montalvo ( en el Cantón Quito), segán mi o 

mm storózero ocscientos-treintz y nueve del Notario doctor Cristé- ES 

so bal S:lsado sobre un millón-doscientos mil sucres, Valor de 12 E 

sy escritura de Constitución de la Sociedad Anónima "Aautomototes" o 
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 - que otorg¿ Gonzalo y Bodrigo Coráero Créspo y otros.- Quito,Mar 
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22 20 veinticinco áe mil novecientos sesenta y tres.- Cl. Mancero ' o - 

sm Ch..- Coleciore- Se otorgó ente mí, y en fé de ello confiero | a 

oy 2ste 7nirera copa, asbidaiente firmada y sellada en Quito, A Co 

o vel y res de Marzo de mit.novecientos sesenta y tres.- El a 

ceo cio iic,y Mario Zembrano Sáz.- Hey un sello.- Los infremcritos_ E, 

o cz lsronáo Provinciel de Pichincha y negistrador de la Pro-_ - 
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Zo + js - Vores y ¿nexos S.f.' gue em copia acompaño, otorgada ante el 
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1 p- _ ” Gr : 5 2 e 16, %e la Notaría Primera por licencia concedida a su Titular doc- 
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ruebe la constitución de la Sociecad o Compañía, 
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vz na  58is reses una cória Qe los mismos; Te rc e ro.- Nanóe que ' 

= my el nesisirador de la Propiedad archive en el “egistro Mercan-. 
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= . - ol 2 3 5, til 2 su Cargo como comprobente de Cavitel y las entregas de 
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27 Hande pubilcar en "Uliimas Noticias" lz escritura de Constitu-
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y OF ELSTro y todas las derás ectuaciones; Quin to.- Urdene. 

que el señor Secretario sisnie razón de le publicación anterior. '. 

Sexto 0.- Disronga se me devuelva La pricere covia de la es- 
e A _ qq A A O0QEQ0QKAqK€E€EQ  — —— —— HITA 7 = Ñ TT . » 

+ eriiura con la certificacion les corresvondientes relativas a. . 
2 - q¿X___ zz A A e AA " » 

les Giligencia 35 practicas; ySé pt im o0.- - Ordene se: prom os 
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rocolice dicha primera coria en la misma Kotería en la: que :58;. e ao _ A O Ae A % .. 
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crorgó la escritura, con -un ejemplar de las pubbicaciones, tal | " 

> oros z E . 
CC Tir de que puec.n conferirse las corias due se solicitarenio. * AT 7 ! . o 

Se cusvlirá, vu =vismente, con lo disvuesto en €l artículo tres=_ " 7 $ 

czentos Cuarenta y cinco del Código de Cowercio.- La cuantía 
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esté Seterminads en el contrato social, constante de la escrit. DS 

  

    - Sua cuyas corias se acompañan a este pedimento.- Señalo como! yá 

+ Cosicilio las puertas de su ' Juzgado.- Gonzalo Coráero Cresp0.-. 
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voctor Gonzalo Cordero Crespo, Abogado,- Presentado hoy dfa -' 13 A AA ARA 

Zertes veinte y seis de ra zo de mil.novecientos «sesenta y tres, 
IS o. A Y ON 

las cuatro de la tarde, con_ una-COpía 4gual_al original .ZCed- 
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oiifíico.- El Secretario, A. Villacís G.- Licenciado AlfONSQ YAz-, 
  

    

    

    

  

      

      
    

  

  

  

        
  

  

  
  

mo 2acif G.- N. Zembrano B..- N. Zambrano Benfítez.- E. Proaño Pi- ' 5 ) 

sn €. zóelberto Ppoaño P.- JUZGADO SESUNDO PROVINCIAL “DE PICHIN-| : 

" 3 

oo TE4.- Quito, marzo Veinte y Seis de mil novecizntos sesenta y!. * 

de . , : 
<res; 155 Cairo y media 6e la tarde.- La solicitud cue precs- z3 Ll. - - HU A => Ss == EA AAA - 

-de es elara y reíne los denízs renvisitos de Lev.- Para dar cum- > 

rlimiento a.1o crásnao en el artículo trescientos cuarenta Y 2:03 - A A AI == .—.— —- - 

cinco Bel Cóiico de Comercio vigente, se ordena one la soliciW 
23 a A AAA A A —Á >> 

tua de inscripción se PÓnEA en conocimiento úáel público por avi- 
2r o a A . 

so cue se publicará seis úlas seguidos, en uno ñe los periósi- Toa. 

a. “Os de mayor cireuiación cue se editar en esta cenital, para + 

of efectos previstos en el artf femo trescientos cuarenta y - 4
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tifornso Villacís Go. +¿- 

O R£ZON: Siento por 1al gue en el periódico "Ultizas oticias” 
  

3, a los níreros seis mil ires- ocne se edita en este Cari 
    

  

mil irescientos ochenta y ocho, cientos ochenta y siete, seis 

ueve, seis mil trescientos no- 

    

  

  

  

mo venta seis mil trescientos noventa y uno y seis mil irescien- 

> tos noventa y dos de feches veirtiocho, veintinueve y treinta 
12 -—— — -- rr - =.- - - e —— 

se ercuentra publicado el corresrondiente aviso, 
  

e confcorridad con lo orderado en la providencia vrecedente;,- 

Los recortes de tsles publicaciones se agregan a los autos.-¡ 

o. 
Certifico.-El Secretario, L.A. Villacís.- Licenciado L.Alfon= 

ev 
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so Villacís C..- Juzzedo Segunaáo Provincizl de Pichincna.-Qui- 
  

  

de mil rovecientos sesenta y tres.- 
  

Las cuatro de la tarde.- Vistos: De la razón oue preceús, ser- 
  

  

terio der ¿uzsado, y Ge los recortes ¡ (9
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de prensa adnericdos ¿2 sxvecientiilo consta cues se ha dede - 
  

  

  

  

—Sumplimiento a lo ertenado en providencia inicial, efectuar 
_ So los avisos previscos en el artículo trescientos cuarenta y 

. cinco del Cóñipo de <Smer cio; LEURZOTie ¿Derece que no se - 

Ra formulado oposición de ninsone clase, no orsisnte hallar- 

se vencido el térz ao ináictalí se el erciculo trescientos - 

o  fSiarenta y seis ts. cenclonsco suerpo de leyes.- En Conse-_
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--ciremtación Ge esta ciudad, 

  

ceuentia y toda vez cue la escritura rútlica cue se na presen- 

Leto, Otorgeds el veinte y tires de marzo cel voresente año Ge” 

    

  

tuéá ás la cual constituve la sociedad anónima co- r vw D
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“mercizl e infustrial ¿denomirada "iaetomciores y: £k£nexos S.A," 
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(A. Y.A4.5.4.) se halla arreglaóa e 10s preceptos legales “nerti- 
A A A AA AA AAA 

  

“nentes, administrando justicia en nombre 0e la Reróolica y por 

ridao Se la Ley, se la arrusba en todas sus rartes cera 
A O A   

_anto, se orders la precti- 

siguientes diligencias: a) Cue se inscriba la indi- 
A A AAA 
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tura y ésta sentencia en el Registro Hercánt11 de : 
A A A A A 
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: b) Que se archive la segunts covia-de la misma ' este Canión e£unt. 08 la m   

er la Oficina del Negistro e la Propiedad Cantonal; c) Cue ' 
A AA - - 

  

  

  

integramente en uno ñe los periódicos de mayor - 

  

se pomMior 
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notas de refsístro-e inscrívción y.las Se más actuaciones; a) | 

Y Sres se curia con lo dispuesto en el inciso. 
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ta y tres del Código de Comercio, respecto de los do- 
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rszgistreóos y ie las notas.de registro y publicación; 

Ziie en la sala de este Juzgado, por el tiempo legal 
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Canión (Quito, en donde se le conferiran 21 interesado 
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Quito, hoy día sadado veinte y siete de Abril de 
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ey . . 
=>] ¿ou la Sentencia anterior y todo lo actuado 21 señor Regis- 

%s 17 Tr - -.o- > = A A A E 

+ Yu 
: O ¿man a . A 3 2 .. " E 1 .  ¿Tador de la Proviecad del Cantón «uito, en su rersona;.le aen- 

ES aa | | 
Erie fio. “Teente la boleta de Ley junto con la Gocunentanión corresmon— 
= CAN A —Á —= — EA TA A AO 

SU, > íunto 
-— == - 35 , - ac>+ A 2 A - z . tb q . Siente. ¿mpuesto de su contenido, cara constancia, Sirmiszon 
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Zo Z a el periódico "Ultimas Noticize" ens se 241 CELE: 2 = ERRE OOO SE ALI en esta-canitar— 
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31-557 , en el ríúnero seis mil cualrocientos Zioz v siete, de seis de 
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7 Zo. Mayo Se sil novecientos sesenta Co TTes, se Encuentra publiíca- 
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coisceós por este Juzsalo medlarie la cen 
    

Certrifico.- (fuito, a siete de Mavo de mil novecientos 
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ta y ires.- El Secretario. - L. A. Vi 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

fiforso Villecis G..- RAVON: Siento por tel 0ue, en conpl2n26 . 

to lo ordenado en el litersl e): de la sentencia del folio, e 

er:terior y Se 1136 en la selade este ¿czzado y en el parel Co- 

rrespondiente una copia de la escritura de constitución e la 
o A TÁ 

Sociedad"Automotores y Anexos S.A." (CL. LL S.A) Y todaS SUS ' 

; actuaciones, para los efecios legales consiacientes.- Certi- t : 

0 ficc.- Quito, Mayo siete de mál noveclerios sesenta y tres.- y 

3 Secreterio, L. A. Villacís S..- Licenci2zdo Luis A1fONSO Vi- 
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lMacís G..- Hay un sello.- R4200.- 3n áieg fojas Útiles y en 
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esta fecha protocolizo en el reristro de escrituras públicas 

  

  

Ge ravor cuantía a mi cargo la primera coria de la esc ditra 
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- ce Constitución úe la Scciodad Anónim: "AUT OWOTORES Y ¿NDAOS _ os 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
    
  

  

  

    

crinción y publicación cue aniecedern.- Se ¿diunta el respecti- : 

ví Zllario "Ultimas Noticias".- Quito, a diez y seis de layo_. y | 
r aL Z AAA l : 

| A 41] a . z e mil novecientos sesenta y tres, - El Notariol a. 

cristóbal Salgado . - 4-1 Marztn de la Matriz cons- 

te la siguientes Rezones , - RAZON . - Por  escritu- 

a 5 ” “7 Lari av e cen 

+t8n Doctor Manuel Vintimilla Ortega, el treinta de 

Julio de mil novecientos setenta y uno, aprobada 
—e 3 

por resolución número dos mil ouinientos veinte y 0. 

uno dictade por el señor Suverintendente de Convba- t 

Afñas el veinte y _sejs de Asosto del - presente a-- 
1 . : 

o o se aumentó el capitel ssciel en nueve mijillo- : 
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  | novecientos -setenta y uno, El Notario, _(firmado), wlf 

  

L tocotisaron— ente— í 3 3 
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| eritura otorgada ante el Notario -Octavo Doctor manuel- 

dimíro Villalba . - RAZON . - Con esta fecha se pro- 
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vintimilla - Ortega, el treinta de Julio de mil nove-: 
  

cientos setenta y uno, la Resolución número dos mil 
  

  

|_ +ondete—de Compañías, el veinte y seig de agosto dé] 

o cn o coo al 

Quito, —A-808to veinte y ocho de míl novecientos seten- 

l +a y cuatro. - El Notario, (firmado), Wladimiro Yi- 

  
  

llalba . - RAZON . - Por la escritura número ciento - 
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cincuenta, otorgad a: ante mí, el diecisiete de febrerp 
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| modificamión el ertículo tercero de los estatutos SO 
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ciales “por. el señor Supsrintendeñte de Compañías Dock 
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tro mil' quinientos ochenta” y uno de esta fecha, qub 

protocolicé hoy ante mí, "Automotores y Anexos” S.A.” 
  

—
 aumentó su- capital social en treinta y un millones - 
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  ly estableció sueursalea an Manta y_ Ambato, - _Quito, . 

| A bril diecisidia de míl novecientos setenta y cínco,.     gl -Notario, (fimado), Wadímiro Villalba . -RAZON. Pon 
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quinientos - veinte y. uno dictada por el señor Supertk- 

thor "Marco antonio guamén, _ según Resolución: número cup- 
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Ml sucres, “con: lo cual alcanzg a ciento cuarenta Yi 

8 tres millones y reformó sus ] Q + 

me ciembre veinte y uno de mil novecientos setesnta-| : 
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18 ante al Notario, doctor Cristóbal Salgado, el -- 

19 ——Aiosiadio de uaro 0 nil novecientos mesentag= > 
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QUITO £ 1 
  

  

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
    

    
ciedades-4ea la Superintendencia de Compañías, bajo el 

No. 0085.63 , la presente Escritura, que fue aprobada 

  

    

aediante Sentencia Judicial y tramitada ed la letaria Primera del Cantón Quito el 23-03-63, refe» 

rente a la Constitución de la Compañía "AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A, (AYASA)" .   

e inscrita con el NO.08%6 de 390-0463 del Registro Mercantil, 
    

      

Queda archivada una copia de este instrumento. 
    

  

Quito, a 6 de Julio de 1.971 
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UN El SUPERINTENDENTE DEJCOMPAÑIAS 
  

    

  

    

  

RAZON; Siento por razón que la escrituras pública de Constitución 
  

ds la Compañía "AUTOMOTORES Y ANEXOS S.oñ. C(AYASA)", celebrada el 
.       

23 de Marzo de 1967 anta la Notería M del Cantón Quito, sf ha - 
    

inecrito en ul Registro Mercant11 bajo el No, 086 el 30 de Auril 
    

de 1963; publicado Íntegremente en el diario "Ultimas Nafiiaies" - 
  

Ge la ciuded de Quito el 6 de Mayo de 1963, periódico que en un - 

ejemplar queda archivado en exte Despacho, - Adez5s se ha inscrito 
    

en le Oficina del Rsgisiro de Sociedades de este Supsrintendeneiía       

con el Xo, 0085»63 el 6 de Julio de 1971,- Todo lo anterior en - 
    

  

   QUITO, a 23 de Febrero de 1972, 

     SECRETARIO GENERAL 

 


